Expediente N° 134/2022

CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo, 31 de mayo de 2022

Sra. 

Presidenta del Honorable Concejo Deliberante

Cecilia Pezzelatto

S________/________D

De mi mayor consideración:

Por la presente y cumpliendo desde este Departamento Ejecutivo los plazos previstos desde el 1° al 15° de Mayo por la Ley Orgánica de las Municipalidades como periodo de inscripción, cumplo en elevar a ese Honorable Cuerpo el Decreto 301/2022 que incluye en su texto la nómina de vecinos inscriptos en el libro de Mayores Contribuyentes en consonancia con lo indicado en el Punto 3 del art. 94 de dicha Ley, para su comprobación, estudio y tratamiento.

Asimismo cumplo en informarle de manera complementaria y dejo expresa constancia que durante el proceso de toma de firmas en el libro de Mayores Contribuyentes se han constatado casos donde los firmantes no se han presentado en forma presencial en este municipio sino que sus firmas han sido realizadas a través de terceras personas, por lo que los mismos no han sido incluidos en el listado que se eleva por decreto al Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento. Los casos mencionados son: Biscione Néstor DNI 5.242.862 y Eduardo De Zavalía (o Tomás Zavalía) DNI 20.617.426, ambos registrados en el libro por una tercera persona quien firma por los dos sin presentar otra documentación.

Sin más saludo a Ud. Atte.
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-
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MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO

Provincia de Buenos Aires
25 de Mayo, 23 de mayo de 2022.
VISTO:
El art. 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y
CONSIDERANDO:
Que, abierto el Registro de Mayores Contribuyentes como lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, se inscribieron las personas que se detallan en el artículo 1º del presente;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO

D E C R E T A
Artículo 1º): Dar por inscriptos en el Registro de Mayores Contribuyentes, a las personas que se detallan a continuación, según consta en el libro correspondiente:
	APELLIDO Y NOMBRE
	D.N.I. N°
	DOMICILIO

	Monterroso, María Eugenia
	29.446.332
	Calle 11 y 34 N° 1002

	Mercado, Claudia B.
	21.850.353
	Calle 36 e/ 102 y 104

	Melián, Hugo Néstor
	4.994.134
	Calle 33 e/ 8 y 9 N° 737

	Marra, Fabio Javier
	20.875.654
	Calle Río Negro 895 - Pedernales

	Lance, Roberto Guillermo
	29.850.341
	Calle 14 N° 1643

	Alegre, Alejandro Luis
	22.913.176
	Calle 13 N° 968

	Lorenzetti, Anahí Laura
	27.605.243
	Calle 30 e/ 11 y 12 N° 1025

	Sosa, Maximiliano Gabriel
	29.104.487
	Calle 24 N° 1016

	Tesoni, Fernanda Virginia
	31.241.751
	Calle 7 y 21 N° 202

	Jury, Luis Carlos
	8.072.909
	Calle Moreno 210 - Norberto de la Riestra

	Locatelli, Beatriz
	14.111.007
	Calle 8 e/ 30 y 31

	López, Gonzalo
	30.986.998
	Calle 10 e/ 3 y 5 - Del Valle

	Guillermón, Carolina Inés
	25.351.199
	Calle 29 N° 1745

	Argañaraz, Gloria Mabel
	11.184.937
	Calle 8 e/ 30 y 31

	Gonzalía, Jonathan Abel
	37.356.951
	Calle 10 y 308 N° 776

	Gayá, Héctor Omar
	10.622.136
	Calle 9 N° 815

	Colamarino, Carlos Alberto
	10.822.618
	Calle José Colamarino s/n - Norberto de la Riestra

	Rodriguez, José Ignacio
	36.036.574
	Gobernador Ugarte

	Rodriguez, Juan Ignacio
	33.109.100
	Calle 104 e/ 36 y 37

	Jelinski, Roberto
	5.251.685
	Calle 31 N° 943

	Guidobaldi, Mario José
	20.615.494
	Av. Sarmiento s/n - Pedernales

	Tosto, Pablo Luis
	17.520.690
	Calle Pedro Ambros s/n - Norberto de la Riestra

	Signeur, Sebastián Eduardo
	23.586.744
	Av. Sargento Cabral - Norberto de la Riestra

	Rivas, Sebastián Ariel
	31.879.662
	Calle 7 e/ 21 y 22 N° 240

	Elverdín, Pablo Eugenio
	26.694.938
	Zona Rural - Pedernales

	
	
	


Artículo 2º): Refrendar por el Secretario de Gobierno y el Secretario de Coordinación y Gestión Pública.
Artículo 3º): Comunicar al Honorable Concejo Deliberante, dar al Registro de Decretos y oportunamente archivar.
DECRETO N°: 301/2022.
Firman: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal, Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Sr. Octavio Pavía, Sec. de Coordinación y Gestión Pública.-



